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EAS Varios 
Loja, Martes 22 de Octubre de 2013 

ción que se acompaña - Téngase en cuenta la cuan- 
a, casifa judicial, así como la aufonzación expresa 
que el demandante contiera a la Dra Rosalía Bolaños 
Benzálz, con registro profesional nro. 11-2011-80 de 
la DP, para que suscriba PEUCIOnes que se 1a- 
tecionen con está case. Lámesa a intervenk a+ ADO 
Manuel E Asmijos G, como secretano encargado y 
lento al Of Nro. os DPCAUP- de fecha 9 de 
marzo del 2012, Para fines de Ley.» Hágase 
otra providencia.- Loja, eS 24 de 24 de bey de 
2013, las 4121 En vrtud del juramento realizado por 

la parte actora citese por la prensa a los demandados 
JIMSOP JAVIER CAMPOVERDE FERNÁNDEZ, JAl- 
ME RODRIGO ROMERO CISNEROS y ROSA EBE- 
LIA TORRES ROMERO, en ta forma determinada en 
et Art 82 del Código de Procedimiento Civil - Llámese 
a intervenir en este proceso al señor Ab Galo Cab 
Lozano, en calidad de. mientras. 
dure la ausencia del ttular Hágase saber. 1) Dra 

proceso señor Fabián Enrique Cueva Cueva, ha ren- 
dido el juramento sobra (a imposibilidad de determinar 
el domicilla, individualidad o residancia da tos deman- 
dados sóñores JIMÉNEZ GIOVANNY ALEJANDRO, 
CAICEDO DUARTE ROSA LILIANA y CEDEÑO 
PUERRES JENNIFER ABIGAIL, sa dishone clarios 

por uno de Jos diarios de amplia circulación de esta 
ciudad de Loja, de conformidad al Art 82 del Código 
de Procedimiento Civil - Hágase saber - 1) Dra. SARA 
SALOME TANDAZO VALAREZO, JUEZA DE LA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE LO 
CIVIL DE LOJA. 
Particufares que pongo en conocimiento del público 
en general para los fines legales consiguientes 

Dr Paúl Solórzano Cueva 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIA= 

LIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DELOJA 
Ba547 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO VICEN- 
TINA "MANUEL ESTEBAN GODOY DATEGA”, 

LIBRETA DS AHORA EXTRA 
Se por en cofocimento del público que 
seda e Laa da odos No IOICODAdaS 
énitda por esta Cooperativa a favor de Loniza Martf- 
nez Rosa Herminia a solicitud de la interesada se va a 
proceder au ncción 

de los doos dlas subsiguientes a la Última 
de este aviso. Caso contrario se embirá una nueva E 
breta sín responsablidad para la: 

Lola, 22 de octubre de 2013 
MMAUTORIZADA 

  

ROSA BEATRIZ LEÓN O, JUEZA DE 
LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALI- 
ZADA DE LO CIVIL DE LOJA. 
Particulares que pongo en conocimiento 
del público en general para los fines le- 
gales consigulantes 

Ab. Galo Cel Lozano. 
SECRETARIO ENCARGADO DE LA 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
DELO CIVIL Y MERCANTIL DE LOJA 

RA 

UNIDAD JUDICIAL TERCERA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LOJA 
CITACIÓN JUDICIAL. 
DEF. AB JOSÉ ALEJANDRO LEÓN 
FERNÁNDEZ 
Cito con el contenido de la demanda, 
auto de aceptación a la misma recaldo 
dentra del Juicia ejecutivo No 1819 
2019, a los señores SILVA JIMÉNEZ 
GIOVANNY ALEJANDRO, CAICEDO 
DUARTE ROSA LILIANA en calidad 
de deudores y CEDEÑO PUERRES 
JENNIFER ABIGAIL, en su calidad de 
garante, cuya demanda en extracto es 
'p9mo sigue: 
ACTOR BANCO PICHINCHA C. A, 
DEMANDADOS — SILVA JIMÉNEZ 
GIOVANNY ALEJANDRO, CAICEDO 

DUARTE ROSA LILIANA, en su calidad 
de deudores prinopales, y de CEDEÑO 
PUERRES JENNIFER ABIGAIL, como 
garante solidaria 

TRAMITE: » 
CUANTIA $ 22 949,44 
JUICIO Nro 1819-2013 
Unidad Judicial Especializada Tercera 
Cil y Mercantil del cantón Loja.- Loja, 
miércoles 24 de abril de 2013, a las 
15538 VISTOS. La demanda que 
antecede presentada por el Ing HENAY 
LEONARDO JARAMILLO VALDIVIE- 
SO, en su calidad de GERENTE Y RE- 
PRESENTANTE LEGAL DEL BANCO 
PICHINCHA CA,, reúne los requisitos 
de lay, en consecuencia se la adímite a 
trámite EJECUTIVO que se solicita Con 

su contenido y el presente auto se core 
traslado a los demandadas y ejecutados 
señores SILVA JIMÉNEZ GIOVANNY 
ALEJANDRO, CAICEDO DUARTE 
ROSA LILIANA y CEDEÑO PUERRES 
JENNIFER ABIGAL, para que cumplan 
con la obligación reclamada o deduzcan 
excepciones en el término de TRES 
días, bajo apercibimiento de senten- 
da- Oítsse á los demandados en la 
dirección que se indica, para ello pase 
el expediente a ta oficina de oltaciones - 
Téngase en cuenta fa cuantía, fa casifa 
judicial, correo electrúnico y la autoriza- 
ción conferida a su abogado defensor 
Contiérase el desglose del documento 
de crédio materia del proceso y entré- 

presentada.- Notifíquese - otra provi- 
dencla.- Loja, martes 15 de octubre de 
2013, tas 12n15 Por cuanto el actor del 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTBACTO . a 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA CIMETELEC CÍA. LTDA. 

La compañia CONSTRUCTORA CIMETELEC CÍA. LTDA., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo Encargado del Cantón LOJA, el 11/09/2013, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.L.13. 293 

1.-DOMICILIO: Cantón ZAMORA, provincia de ZAMORA 

CHINCHIPE. 
2.-CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participacio- 

nes 400 Valor US$ 1,00 
3.-OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA REALIZACIÓN 
DE ESTUDIOS ACERCA DE: SISTEMAS ELÉCTRICOS DE 
POTENCIA; REDES DE TELECOMUNICACIONES; ELEC- 
TROMECÁNICOS E INDUSTRIAL; MEDIOAMBIENTALES; 
PLANIFICACIÓN Y PLANEAMIENTO; ESTUDIOS DE MER- 
CADO)...” 

, Loja, 07 OCT 2013 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA   
 


